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1. Financiamientos recibidos con garantía de 

cartera de créditos
- Fondo Mi Vivienda 447,249                  COFIDE S.A. Indefinido 447,249               PERUANA PERU

- Programa Fondo Apoyo Empresarial (FAE) 196,674                  COFIDE S.A. Hasta 36 meses 183,997               PERUANA PERU

     Total 643,923                   631,246                

ACTIVOS OTORGADOS EN GARANTÍA DE FINANCIAMIENTOS RECIBIDOS

Al 30 de Septiembre de 2020



(I) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Crédito APR Total

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Crédito 70,934,079 7,093,408

(II) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado APR Total

Método Estándar 1,586,396 158,639

Riesgo de Tasa de Interés 1,032,491 103,249

Riesgo de Precio - -

Riesgo Cambiario 553,905 55,390

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Mercado 1,586,396 158,639

(III) Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo de Operacional APR Total 

Método Estándar Alternativo 5,274,289 527,429

Total Requerimiento de Patrimonio Efectivo por Riesgo Operacional 5,274,289 527,429

(IV) Requerimiento de Patrimonio Efectivo Total 77,794,764 7,779,476

11,244,713

8,680,639

Asignado a cubrir riesgo de crédito 7,994,570

Asignado a cubrir riesgo de mercado 158,640

Asignado a cubrir riesgo operacional 527,429

2,564,074

Asignado a cubrir riesgo de crédito 2,564,074

14.45%

Total Patrimonio Efectivo de Nivel 1

Total Patrimonio Efectivo de Nivel 2

(VI) Ratio de Capital Global (%):

REPORTE N° 2-D
REQUERIMIENTOS DE PATRIMONIO EFECTIVO POR RIESGOS DE CRÉDITO, MERCADO Y OPERACIONAL Y CÁLCULO DEL 

LÍMITE GLOBAL A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 199° Y LA VIGÉSIMA CUARTA DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA DE LA LEY GENERAL
(Vigente a partir del 01 de julio de 2010)

(Artículos 186° al 194°, artículo 199° y Vigésima Cuarta Disposición Transitoria de la Ley General N° 26702)
(En miles de soles)

Al 30 de Septiembre de 2020

(V) Patrimonio Efectivo 


